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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide desechar de plano la demanda, 

porque se actualiza la causal de improcedencia relativa a la 

falta de legitimación activa de la parte actora, debido a que 

fungió como autoridad responsable en el juicio ciudadano 

local. 

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y constancias del expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, por el que se reanudó la resolución de todos los 

medios de Impugnación, a través de sesiones realizadas 

mediante videoconferencias.  
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resolución incidental de seis de enero, y ordenó al Tribual local 

emitir una nueva en la que se ajustara a lo resuelto en la 

sentencia primigenia. 

7. Resolución incidental en cumplimiento (TEV-JDC- 

657/2020 INC 1). En acatamiento a lo anterior, el dos de febrero 

siguiente, Tribunal local declaró cumplida la sentencia emitida 

en el expediente principal. 

8. Nuevo juicio local (TEV-JDC-41/2021). El seis de febrero 

siguiente, los ciudadanos cuya afiliación no resultó favorable, 

impugnaron el acuerdo de la Comisión de Afiliación ante el 

Tribunal Electoral local, quien resolvió reencauzar su demanda 

a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional. 

9. Segundo juicio federal (SX-JDC-81/2021). El nueve de 

febrero, la Sala Regional Xalapa confirmó la resolución 

incidental emitida por el Tribunal local el dos de febrero. 

10. Resolución intrapartidista (CJ/JIN/67/2021). El nueve de 

febrero, el órgano de justicia del PAN resolvió, en el sentido de 

declarar infundados los planteamientos de los actores. 

11. Facultad de atracción. En esa fecha, el PAN solicitó a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ejercer la facultad de atracción respecto del juicio 

SX-JDC-81/2021 radicado en la Sala Xalapa, así como, del 

asunto reencauzado por el Tribunal de Veracruz a la Comisión 

de Justicia de ese partido.  
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que integran los medios de impugnación antes citados; y, 

mediante acuerdo de la misma fecha, el Magistrado Presidente 

de esta Sala Regional acordó integrar los expedientes SX-JDC-

92/2021, SX-JDC-93/2021 y SX-JDC-94/2021, los cuales fueron 

turnados a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, para los efectos legales correspondientes. 

18. Tercer juicio federal (SX-JDC-92/2021, SX-JDC-93/2021 

y SX-JDC-94/2021, ACUMULADOS). El doce de febrero, la 

Sala Regional Xalapa declaro improcedentes los juicios antes 

mencionados y ordenó reencauzarlos al Tribunal Electoral de 

Veracruz, a efecto de que, conforme a su competencia y 

atribuciones determinara lo que en Derecho procediera.   

19. Sentencia impugnada. El trece de febrero, el Tribunal 

local resolvió los juicios TEV-JDC-45/2021 y acumulados en la 

que determinó revocar la resolución intrapartidista dictada por la 

Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional en el expediente CJ/JIN/67/2021 y en consecuencia, 

reconoció el derecho de las y los actores para poder participar 

ejerciendo su voto en los procesos internos de selección de 

candidatos de candidaturas del PAN en el estado de Veracruz, 

a celebrase el catorce de febrero del año en curso. 

II. Juicio electoral  

20. Presentación de demanda. En contra de la resolución 

descrita en el parágrafo que antecede, el trece de febrero del 

año en curso, el PAN, a través de su apoderado legal, promovió 

el presente juicio electoral.  
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